
UNCUYO 
tesiJ UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO 

fad 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEÑO 

• 2016 

A Ñ O DEL BICENTENARIO 
DE LA DECLARACIÓN 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

MENDOZA, 19 SEP 2QIS 

VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 34593 /16 en los que personal de esta Unidad 
Académica t r am i t a l icencia por en fe rmedad de largo t r a t am i en t o ; a ten to a lo i n fo rmado en 
cada caso por la Dirección General de Higiene, Segur idad y Medicina del Trabajo y por la 
Dirección de Personal, de con fo rmidad con lo establec ido en el artículo 46° inciso c) del 
Decreto Nacional N° 1246/15 , en el artículo 93° del Decreto Nacional N° 366/06 y por 
ordenanza N° 32/16-R, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,- Conceder licencia por en fe rmedad de largo t r a t am i en t o , con goce ín tegro 
de h a b e r e s , al personal que a continuación se deta l la , en el cargo y por el período que en 
cada caso se indica: 

• MARQUET, María Clara - Legajo No 22 .356 - en los cargos de Profesor Ad jun to con 
dedicación semiexc lus iva, e fect ivo y Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 
semiexc lus iva, in ter ino - TREINTA (30 ) días corr idos, desde el CINCO (5) de se t i embre 
hasta el CUATRO (4 ) de oc tubre de 2016 . 

• ASTARGO, Luis A lber to - Legajo N° 14.545 - cargo Categoría 4 Ag rupam ien to 
Manten im ien to , Producción y Servicios Generales, e fect ivo - TREINTA (30 ) días 
corr idos, desde el TRES (3) de se t iembre hasta el DOS (2) de oc tubre de 2016 . 

ARTÍCULO 2".- Comuniqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones . 


